NICARAGUA Y SU HISTORIA

La cultura de las tribus precolombinas

Karlos Navarro
Los idiomas que hablaban las tribus de Nicaragua, según afirmaciones de los cronistas españoles eran: el Caribisi, el Chorotega, el Chontal, y el Mejicano. En la actualidad se afirma que también se hablaba el Pipil, el Mague y el Maribio.

En Nicaragua generalmente gobernaba un Cacique, asistido de un Consejo de Ancianos. La justicia era administrada por funcionarios electos con carácter permanente. Los delitos contra la moral, eran castigados severamente. El homicidio no se castigaba con la muerte, sino con una compensación a la familia de la víctimas. 

Cultivaban el Maiz, base principal de la alimentación: Pinol, tortillas, tamales, totopostes, atole, eloatole. Sus alimentos lo condimentaban con chile,  y achiote. Los mercados públicos se llamaban Tiangues. 

Sus principales instrumentos eran la marimba, la chirimia y el tún tún. 

Los indígenas trabajaban el barro, en la confección de vajillas domésticas con colores que resistían la acción del fuego, labraban la piedra dura para armas e instrumentos, hacían toda clase de cordeles, hamacas, esteras, mantas de algodón, tejidos y plumas. 
La mitología indígena

En la Mitología indígena habían dioses mayores y dioses menores. Entre los primeros, el dios de los cerros, del viento, del sol, del hogar, de los muertos. Los segundos: de los ganados, de la siembra. Las divinidades mayores tenían seis fiestas anuales. Sus dioses principales eran Tamagostad y Zipaltoval.  

Los aborígenes tenían la idea de la vida después de la muerte, por tal razón vestían al difunto con sus mejores galas y lo sepultaban en cuclillas. Si era de clase alta, también sepultaban a su esposa, y a sus esclavos en algunas regiones.

El sacerdote ejercía capital importancia en la sociedad indígena, solo podía aspirar a ello, determinadas personas. A las mujeres les estaba prohibido asistir al templo.

Tenían medidas para computar el tiempo. Dividían el año en 18 meses y los meses en 20 días. La escritura la practicaban en una especie de papel que preparaban de la corteza de un árbol llamado “Amat”, en ella se trazaban los caracteres.  Habían libros, se formaban de una tira de pergamino de cuero de venado de 30 pies de largo por 4 de ancho.

Los misioneros Españoles dirigidos por el Padre Bobadilla, quemaron los libros por considerarlos “cosas del demonio”. La Escritura indígena era jeroglífica.

La guerra, el comercio y la arquitectura de las tribus precolombinas

El estado de guerra era perpetuo entre los indígenas. Sus armas eran las lanzas de madera, flechas, hachas, espadas de madera. No conocían las tácticas guerreras ni la estrategia. El servicio militar era obligatorio. Se castigaba severamente a los traidores.

La indumentaria era sencilla. Las mujeres usaban el “huipilli”, especie de camisas que les caía hasta las piernas, y los varones una manta atada al cuello y a la cintura. Ambos sexos usaban unas sandalias de cuero curtido llamados “Cactilli”.

En el arte arquitectónico estaban bastantes adelantados. Construían con piedra y lodo, y con cal y arena los fuertes y templos. Las casas eran bajas y largas.

El comercio se ejercía cambiando productos o vendiéndolos por cacao, el que le servía de moneda. Sólo mujeres y niños podían concurrir a los Tiangues. El comercio de esclavos era más  bien una servidumbre, por la cual el esclavo se comprometía a trabajar durante cierto tiempo a su señor.

La fundación de Granada

Al igual que León, Granada fue fundada en el año de 1524 entre el poblado indígena de Jalteva y la entonces llamada laguna de Nicaragua, por el conquistador Francisco Hernández de Córdoba, lugarteniente de Pedrarias Dávila, con el objetivo de ser base de exploración para encontrar el desaguadero al Atlántico. 

Granada tuvo su época de esplendor y supremacía respecto a las demás ciudades en la primera mitad del siglo XVII y en la segunda del XIX, ya que se consolidó como centro urbano de la provincia y uno de los más activos, en cuanto al comercio marítimo de la América Española. El Corsario Drake durante esa época consideraba a Granada la “joya más preciada para la corona de Inglaterra”.

El segundo momento de grandeza para la ciudad de Granada fue durante la segunda mitad del siglo XIX, es decir durante los treinta años conservadores. Poco a poco durante este período se logra reconstruirse la ciudad después de la destrucción casi total por el incendio ordenado por Willian Walker. En esa época se instala en telégrafo, el teléfono, el servicio de agua potable por cañería, se coloca la primera piedad de la Parroquia, se instala la fuente del Parque Central, importada de Inglaterra, llega la primera línea del ferrocarril, se construye el Mercado y el Parque central, etc.

Así mismo se dan notables adelantos culturales: El Colegio de Granada abre sus puertas el 24 de febrero de 1874; el Colegio de señoritas es fundado en 1882; el 28 de abril de 1883 fueron aprobados los Estatutos de la sociedad Filarmónica de la Juventud y de la Escuela Nocturna de Artesano; en el año de 1883 comienza a funcionar la Biblioteca Circulante de Granada; el 4 de mayo de 1888 comienza la construcción del teatro municipal

Un hecho histórico para la ciudad de Granada y de Nicaragua en general fue la publicación del primero de marzo de 1884 del primer diario del país: El Diario de Nicaragua, dirigido por el intelectual Anselmo H. Rivas y el Rigoberto Cabeza.

Sin lugar a dudad, en ese época Granada logra ser el centro político y económica del país. 
La arquitectura de Granada

Hasta el día de hoy Granada conserva, no solamente su arquitectura y tradiciones, sino su estilo de vida, de confraternidad y de ciudadanía. El arquitecto Manuel González Galván (citado por Jorge Eduardo Arellano, “Granada, la única”)  observa que la arquitectura de Granada es “ de un caso de monumentalidad total, es decir, que no vale tanto por sus obras aisladas cuanto por el conjunto armonioso del todo; no es una ciudad de monumentos que debe su gloria al genio creador de uno o de varios autores, sino a la expresión de la sensibilidad común y anónima de todos sus habitantes que en forma unánime manifiestan su gusto y su manera de vivir en la similitud repetida de sus casas de habitación”. Para los especialistas el 48 por ciento de su arquitectura es Neoclásico y el 45 Colonial. Por lo tanto la Granada contemporánea no procede, en su totalidad, como se puede pensar de la época colonia. No obstante, su centro histórico esta vinculada al modelo impuesto por los españoles. Sin embargo, su sello, su toque de originalidad esta influenciada por la arquitectura italiana, lo que constituye un caso único y curioso en toda América Latina.

El carácter del granadino

Carlos A. Bravo en la conferencia “Nicaragua, tierra de contraste” dice que “el granadino es locuaz, mentiroso, prometedor. Es hombre de orilla, casi de hecho de agua, espejea como el lago; se escurre, brilla, agrada, Se hace amar. Habla y acaba creyéndole.”

Así mismo el historiador Jorge Eduardo Arellano en su artículo “Carácter y estilo del granadino”, tipifica seis característica propias de éste: Apertura y extraversión, Aventura y espíritu emprendedor, Ausencia de xenofobia, actitud comercialista, anti-intelectualismo y Aldeanismo; y cuatro correspondiente a su “estilo”: Sentido del Humor, personalidad imaginativa, elegancia y religiosidad peculiar.

La fundación de León Viejo

León viejo constituyo uno de los primeros centros urbanos construidos en el Nuevo Mundo, aproximadamente en el año de 1542. Pero, como ciudad tuvo muy corta duración, es decir entre 1524 y 1610,  apenas 86 años.

Sus construcciones se levantaron, en un inicio sobre materiales utilizados por los indígenas: horcones de manera, paredes de caña y barro, teniendo todas pisos de tierra.

Entre sus edificaciones más significativas, estaba la iglesia, las casas del gobernador, dos conventos: uno construido por el vicario general de los dominicos Fr. Diego de Loayza; y el de Nuestra Señora de la Merced, hecha por Fr. Francisco de Bobadilla, con cuatros religiosos. Así mismo la casa de Pedrarias que, hacia 1530, tenía dos puertas y un portón a la calle, varios cuartos en el interior y un rancho espacioso donde un guardia personal se protegía de los rayos de sol. Otro edificio importante fue la Casa Real de Fundición, sitio donde se acumulaba el oro de rescate y, una vez fundido, se extraía, el quinto real.

Según el arqueólogo español, Bonet Correa, León Viejo lo formaban 9x10 calles, de 10 a 11 varas, ubicándose la plaza mayor hacia el centro, entre 4 manzanas al Norte y 6 al Sur y 4 manzanas al Oeste o Poniente y 5 manzanas al Este o naciente, es decir, hacia el lago. De acuerdo con Bonet Correa, la ciudad alcanzaba dimensiones superiores a las de cualquier otra de Centro y Sudamérica.

En el año 1545, León Viejo tuvo su más alto desarrollo, incluso la consideraban la tercera ciudad en importancia del Reino de Guatemala: después de Guatemala y San Salvador. 

La fundación de Managua

La historia de Managua, parte desde los remotos tiempos de la Prehistoria en los que nuestros antepasados dejaron el perenne testimonio de su paso, en lo que hoy conocemos como las Huellas de Acahualinca.

A la llegada de los conquistadores españoles en el siglo XVI a Nicaragua, son fundadas en 1524 las ciudades de Granada y León. Managua era un asentamiento indígena sin importancia de cuarenta mil habitantes, extendido a lo largo de las costas del lago Xolotlán.

El domino español se mantiene hasta el siglo XVIII desde aquellas ciudades con el predomino comercial y la otra con el poder militar. Luego entre 1811 y 1812 comienza en estas la causa de independencia del poder español con revueltas y levantamientos. Managua muestra fidelidad al rey Fernando VII, por lo cual es elevada al rango de Villa, el 24 de marzo de 1819.

Con la separación definitiva del dominio español y luego la conformación y ruptura de la Federación Centroamericana en la cual surge Nicaragua como Estado Independiente, las ciudades de Granada y León como capital del Estado, luchan entonces por la supremacía política con la rivalidad de los poderes Ejecutivo y Legislativo, los que sesionaban sin tener un lugar fijo de residencia.

Estando establecida la residencia de la Asamblea legislativa en Managua, ésta la eleva al rango de ciudad con denominación de Santiago de Managua, el 24 de julio de 1846.

Después de un período de vaivenes políticos, el Ejecutivo quedó ambulante, y queda la alternativa que ambos poderes escogieran un solo lugar, ya que el Poder Judicial tenía asientos en León y Granada. El Senador Fulgencia Vega, ejerciendo el cargo interino de Director Supremo del Estado, suscribió en Granada el Decreto N 201 del 5 de febrero de 1852 designando como residencia del poder Ejecutivo a la Ciudad de Managua, por tanto, hoy Capital de la República de Nicaragua. 
Anécdotas sobre Managua

En el año de 1892 Managua ya disponía de tres Hoteles: Lupone, Italia y el Gran Hotel. Tres periódicos: La Gaceta Oficial, El Diario de la Capital y el siglo XX. Tres Clubes: El club Social, El republicano y el de artesanos.

Además ya existían en la capital una orquesta, un banco y una biblioteca circulante. Se celebraban tres fiestas folclórica anuales: Candelaria, La Cruz y San Sebastián.

Durante la administración de José Santos Zelaya se funda el Museo y el Archivo nacional; la primera facultad de leyes, el teatro Castaño; y se instala la luz eléctrica.

Para el año de 1963, Managua era de las principales capitales de América Latina, arrojaba la cifra de 274, 273 personas, y tenía un gran desarrollo urbano. Sin embargo, con el terremoto de 1972, la capital quedó totalmente devastada.

Se calcula que fueron afectados el 90 % de sus edificios, y 54.000 viviendas, donde residían alrededor de 320. 000 personas. El total de perdidas humanos fue de casi diez mil personas. 

Después de esta catástrofe del 72, Managua poco a poco ha ido recuperando su vieja arquitectura. 

Anécdotas sobre Managua

Las principales avenidas de Managua antes del terremoto de 1972 eran: la avenida Roosevelt, la Bolívar, la del Centenario, 15 de septiembre, la momotombo, las calles colón, el triunfo, la candelaria y la 27 de mayo.
El monumento más antiguo de Managua es el de Montoya. Lo inauguraron en el Parque Central, luego lo trasladaron en los años 50 al sitio que ocupa actualmente.

Managua ha tenido tres catedrales: La iglesia Parroquial de Santiago, la antigua catedral afectada por el terremoto de 1972, y la Nueva Catedral inaugurada en 1993.

Managua en la actualidad tiene 9 bibliotecas municipales, las que están al servicio de los ciudadanos de Managua.

El árbol municipal de Managua es el Guanacaste.

El municipio de Managua está dividido en siete distritos, siendo el más pequeño el Distrito 2, con una extensión de 18.75 Kms2 y el más grande el Distrito 7 con 202.5 kms2.

El himno de Managua fue escrito por el poeta Arturo Duarte, con el arreglo musical del maestro Luis A. Delgadillo. Fue interpretado en el parque central de Managua, el 14 de septiembre de 1934. Sin embargo en los actos públicos y sesiones del Consejo Municipal  

Se toca la pieza La Moralimpia, cuyo autor fue el músico rivense Justo Santos.

Anécdotas sobre Managua

Pilar Fonseca fue el primer ciudadano de Managua (del barrio San Sebastián)que manejó el primer automóvil en Managua, en la explanada de la loma de Tiscapa.
El primer carro Ford que llegó a Managua lo trajo el norteamericano Mr. Teófilo Salómon que murió en 1943

Las cervezas que existieron en Managua en los años cuarenta fueron: Carta Blanca, Pilsener, Xolotlán, Maltina y la Victoria. En los años 60: La Jet y el Aguila. En los 80 la Toña.

La ciudad de Managua ha tenido cinco fiestas tradicionales: La de la Candelaria, San Juan Bautista, la de San Pedro, Santiago Apóstol y la de Santo Domingo de Guzmán.

En la Managua de los años 30 la gente acostumbraba llamarse por apodos: “las lapas”, “los pelo de ñaña”, “las perras bravas”, “la colochona”, “los tanos, etc.

El popular equipo capitalino “El Boer” fue fundado en el año 1905, por el barbero Francisco Rodríguez con el apoyo de Mr.Carter Donalson, Cónsul norteamericano.

En 1999 el escritor Erick Aguirre escribe y publica la novela un Sol sobre Managua, en donde el personaje principal es la capital.

La iglesia la Merced

El templo de Nuestra Señora de la Merced, fue construida como Iglesia Conventual por primera vez en el año de 1534, de madera tosca y  techo de paja. En el año de 1655 fue saqueada y solamente en el año de 1740 fue reedificada.

Ya para el año de 1853, La Merced era uno de los monumentos religiosos más importantes de Nicaragua, sin embargo fue parcialmente destruida por el incendio ordenado por Willian Walker. La torre de la Iglesia fue restaurada en el año de 1862 por el Maestro Esteban Sandino, con adornos neoclásicos y casi independientemente de la fachada.

La fachada de La Merced presenta una rica variedad barroca; conjunción de tres portadas unificadas de dos cuerpos y un remate. 

La Iglesia de La Merced está ubicada en el centro de la ciudad de Granada, entre las calle Real y 14 de septiembre.

Según se desprende de las crónicas de Fray Agustín Marel de Santa Cruz, de su visita a la antigua parroquia en el año 1751, ésta presentaba en ese entonces un aspecto de extrema sencillez, sin adornos de ninguna clase.

El 27 de Noviembre de 1856, durante la Guerra Nacional, el General Hanningsen, antes de abandonar la Plaza de Granada, destruyó las torres de la parroquia hasta hacerlas desaparecer de sus cimientos con cargas de pólvora, por órdenes del Filibustero Walker, provocando el incendio total de la antigua parroquia.

En 1860 se iniciaron los trabajos de reconstrucción de la nueva Iglesia. Los planos los hizo un Arquitecto Italiano, y se utilizaron en su construcción piedras de la cantera de Posintepe, situada en las faldas del Volcán Mombacho. Se concluyó la obra en 1910.

La actual fachada es de estilo neoclásico, aunque todas las ventanas y los nichos son de forma ojival de inspiración gótica.

El altar principal está enmarcado por un arco triunfal compuesto por columnas jónicas.

La Catedral tiene cuatro capillas:

a) Inmaculada Concepción

b) Virgen del Perpetuo Socorro

c) Santísimo Sacramento y

d) Sagrado Corazón de María

Al lado norte de La Catedral, está la Cruz del Siglo llamada así por haber sido erigida para conmemorar el advenimiento del siglo XX. La Catedral está ubicada en el terminal este de la calle Real.

La casa del Ayuntamiento de Granada

Durante la Colonia existió en Granada una “Casa Cabildo”, siguiendo la costumbre española de llamar así al edificio para oficinas comunales. 

En el año de 1751, Fray Agustín Morel de Santa Cruz describe “La casa del Ayuntamiento”, que estaba ubicada en la Plaza mayor, y que fue reconstruida después del incendio de 1856.

El actual edificio presenta una fachada neocolonial de traza mudeja, siendo andaluza. Columnas salomónicas barrocas enmarcan el portal principal, y seis arcos de medio punto con columnas de capitel corintio forman la arquería exterior de corredor porticado, cuya perspectiva se integra en forma armoniosa con los restantes portales de las construcciones aledañas.

Un escudo donado en 1974 por la comunidad de Granada de España, adorna la parte superior de la portada.

El Palacio Municipal está ubicado en el centro de la ciudad, al sur-oeste de la Catedral, sobre la Calle Real.

La Polvora

En 1748 se inició la construcción de esta fortaleza, y fue oficialmente concluido el 16 de Enero de 1749. Primeramente fue usada como almacén para guardar la pólvora. Más adelante fue utilizada como centro de acuartelamiento y cárcel de la ciudad de Granada, donde tuvieron lugar algunos episodios de luchas internas. 

El edificio de estilo medieval español tiene características de fortaleza por sus altos torreones, troneras y por sus gruesos muros de adobe.

Durante la Dictadura, fue cárcel y cuartel de la Guardia Nacional. Después del triunfo sandinista fue ocupado como comando de la Policía. En la actualidad el gobierno aún no ha decidido en que lo va a utilizar.

Esta fortaleza está ubicada en el extremo occidental de la ciudad de Granada, sirviendo de remate a la calle Real.

El templo de San Francisco

Algunos historiadores han afirmado que Hernández de Córdoba, al fundar Granada en el año de 1524 levantó un templo dedicado a San Francisco, construido con paredes de madera y techo de paja. Todo parece indicar que el Templo de San Francisco ocupa el mismo lugar de su fundación, pero afirmar que fue éste el primer Templo construido por los españoles en la ciudad de Granada sería hacer suposiciones carente de suficiente prueba.

En la antigua Iglesia y Convento de San Francisco, vivió y predicó Fray Bartolomé de las Casas, el protector de los Indios. En 1536 predicó en dicha Iglesia contra la quinta expedición al Rió San Juan, comandada por el Capitán Diego Machuca de Suazo.

La Iglesia y el Convento fueron incendiados en 1665, y en 1685 por invasores piratas por lo que el Templo tuvo que ser reconstruido en sólido estilo Románico-Español.

Tanto la Iglesia y el Convento fueron completamente dañados en 1856, por los combates que se dieron en ellos durante la Guerra Nacional contra Willian Walker, así como por el incendio que éste ordenara ante de abandonar la ciudad.

El templo de San Francisco fue reconstruido con una fachada diferente a la anterior después del incendio. En 1885 sufrió una reforma casi general en su estructura. Lo único que se conserva intacto de la época colonial, son: el atrio, gradas y los muros exteriores del Convento Franciscano al que pertenecían.

De las imágenes que existen en la iglesia en la actualidad, cuatro se destacan por su calidad artísticas y antiguiedad: la Vírgen del Rosario, es la imagenmás antigua de la ciudad (del siglo XVI), el Cristo Crucificado (llamado Señor del Rosario, siglo XVII) San Antonio (siglo XVIII), la Vírgen Dolorosa, antiguamente perteneció a la Parroquia, la actual catedral.

El templo San Francisco está ubicado al oriente de la ciudad de Granada, y es el único edificio conveltual que se conserva en la ciudad de Granada.

La Iglesia de Guadalupe

La Iglesia de Guadalupe tenía una posición estratégica en tiempo de la Colonia, ya que estaba a la entrada de la ciudad por la vía del gran Lago, por lo que se convirtió  en la típica Iglesia Fortaleza, razón por la cual estuvo siempre expuesta a los saqueos y destrucciones de piratas y filibusteros.

En noviembre del año de 1856 las tropas de Walker fueron encerradas y sitiadas en Guadalupe, por las tropas del Gobierno de Nicaragua, durante 18 días, resultando seriamente dañado el templo. 

En 1945 se reconstruyo su actual aspecto, y su sencilla y bella fachada. Sufrió una transformación radical con la construcción de tres de sus conos en la coma, borrándole mucha de su afinidad con su pasado histórico. 

Las Constituciones de Nicaragua

Nicaragua, en casi dos siglo de vida independiente ha más de ocho constituciones, y cuatro “Non Nata”.

El 22 de noviembre de 1824 se promulga la Constitución Federal de Centroamérica, que es la primera Constitución Política que  tuvo Centroamérica.

El 8 de Marzo de 1826 se pública la Constitución del Estado de Nicaragua, como estado miembro de la Federación Centroamericana. En la práctica fue una copia de la Centroamericana, lo único que se le incluyó fue la forma de administración y organización del Estado.

El 12 noviembre se publica la primera Constitución Política del Estado libre de Nicaragua, esto implica el momento que surge jurídicamente el Estado de Nicaragua.

El 19 de agosto de 1858 se emite una nueva Constitución, que es la expresión de un régimen oligárquico. Esta Constitución estuvo vigente 35 años.

El 10 de diciembre de 1893 se emite la libérrima que es la Constitución Política de la Revolución liberal. Su contenido estuvo inspirado en los principios de la ideología liberal.

El 30 de Marzo de 1905 se emite una segunda constitución política liberal, que fortalece la autoridad del presidente y sus mecanismos de control, debido a esto se le llama la autocrática.

Entre los años de 1911 y 1913, se hacen dos intentos de elaborar constituciones, sin embargo, no logran entrar en vigencia.

Las otras Constituciones que entraron en vigencia en el siglo XX, fueron las de 1939, 1948, 1950, 1974 y la de 1984.

José Santos Zelaya y la Nota Knox

El período de gobierno del General José Santos Zelaya (1893-1909), es sumamente polémico, e incluso controversial. Algunos historiadores analizan su actuación como despótica y dictatorial, ya que persiguió a la Iglesia y al  partido conservador. Muchos líderes políticos, incluso liberales sufrieron cárceles y exilio. Implantó el estado de sitio en todo el país por medio del decreto de la ley del mantenimiento del orden público, publicada en la Gaceta el 21 de octubre de 1893. Y en reiteradas ocasiones invadió a países Centroamericanos con el propósito de deponer a sus gobiernos.

A pesar de estos errores, la mayoría de historiadores reconocen que Zelaya modernizó el Estado de Nicaragua ya que abolió la pena de muerte, se estableció la libertad de trabajo, la libertad de imprenta, de profesiones y de impuestos, supresión de los monopolios, sistema unicameral, control de las rentas públicas, recurso de inconstitucionalidad de las leyes, jurado para juicios civiles, separó el Estado de la Iglesia.

Zelaya fue separado del poder, en el año de 1909, por medio de la nota Nnox. Murió en el exilio, en Nueva York, en el año de 1916.

Odios y rencores entre Cerda y Arguello

Manuel Antonio de la Cerda y Don Juan Arguello, habían tenido una amistas desde que tenían cinco años. Juntos habían aparecido como miembros del Ayuntamiento cuando eran jóvenes, así mismo habían dirigido la revolución libertadora de 1811 y ambos, ante el fracaso, fueron condenados a muerte, pero después los pasaron como prisiones de guerra a Cádiz y fueron indultados en el año de 1817.

Una vez consumada la independencia, por voto popular fue nombrado para Jefe de Estado Manuel Antonio de la Cerna y para Vice-Jefe Juan Arguello. No había pasado mucho tiempo de estos nombramientos cuando ambos se hicieron enemigos.  Arguello acuso a Cerda de abusos en el ejercicio de su cargo. El poder legislativo luego de investigar mandó a suspender a Cerda de su responsabilidad y se le trato de inculpar bajo responsabilidad criminal.

Bajo este panorama estalló la guerra civil de 1827, con mayor crueldad y barbarie que la acontecida en  1824. Cuenta Gámez en su historia de Nicaragua que “los jefes militares de Cerda parecían competir con los de Arguello, dando espectáculos sangrientos de verdadero vandalismo, que sembraban el terror por todas partes y llevaba la consternación al seno de las familias. En esos duros años combatieron “pueblo contra pueblo, familia contra familias, parientes y vecinos, unos contra otros, sin otro móvil que el insensato deseo de destruirse. El mismo Gámez escribe que “uno de los jefes de Cerda acostumbraba presentar a éste, ensartadas en su espada, las orejas de los infelices prisiones de guerra y de las personas que creía enemigas; mientras los de Arguello mutilaban las narices de muchos de aquellos a quienes se perdonaba la vida.

Cerda fue juzgado y sentenciado en 1828 por un Consejo de guerra, compuesto de oficiales enemigos  y fue fusilado en Rivas. Un compañero de armas cuenta que “Cerda era incapaz de robar un centavo; pero sonreía gustoso, cuando le presentaban las orejas de los enemigos, ensartadas en una tizona”.

Por su parte Juan Arguello fue desterrado sin recursos y sin protección por Dionisio Herrera a Guatemala y sus últimas horas las paso solo y triste en un hospital de los indígenas. “No hubo una mano amiga que cerrara sus ojos, ni nadie que marcara su sepultero a la posteridad”.

La muerte de Sandino

El abrazo entre Sandino y Sacasa fue salpicado de mutuos elogios. General Sandino, le dijo Sacasa, “usted es bienvenido al palacio presidencial de su patria y a la casa particular de Juan Bautista Sacasa. Quién le abraza como presidente y hermano suyo en la patria y como rival en el amor a Nicaragua y por la paz que nos brinda y con la que corresponde”.

Sandino le contesto diciendo que venía personalmente “a hacer la paz con el caballero presidente Sacasa y no pide nada, ni siquiera su firma”. 

Sin embargo, al conocer Somoza que Sacasa había hecho la escogencia de Horacio Portocarrero como Delegado en cuatro Departamento de las Segovia, se dirigió al palacio de Tiscapa, “ a fin de hacer la trascendencia de lo que significaba semejante nombramiento que ponía toda la fuerza armada...a las órdenes del propio Sandino”. Somoza quiso convencer al Presidente, no obstante no lo logró y “habiendo perdido toda esperanza...tomó su sombrero y le dijo al mandatario: “He hecho lo que humanamente se puede hacer en cumplimiento de mi deber a fin de evitar los trastorno que acarrearía al país semejante nombramiento y...al llevar usted a efecto el nombramiento...no me hago responsable de lo que pueda sobrevenir”.

Después de las exitosas conversaciones de paz, el Presidente Sacasa invitó a Sandino y todos lo que habían asistido a las reuniones a una cena el 21 de febrero. Simultáneamente Somoza había convocado al cuartel general de la Guardia Nacional a un grupo de conspiradores que decidió la captura y ejecución de Sandino esa misma noche.

Alrededor de las 10 de la noche se disolvió la reunión. Sandino subió al automóvil oficial de Salvatierra, acompañado de su padre, su escolta y Umanzor. El automóvil se dirigía a casa de Salvatierra, donde estaba alojado Sandino. A los pies de la colina de Tiscapa, una patrulla de la Guardia Nacional esperaba el vehículo y lo detuvo. Sandino reaccionó incrédulo al principio; protestó, alegando que debía ser un malentendido, y exigió que se le permitiera hablar con el General Somoza. No fue posible localizar a Somoza: oficialmente asistía a un recital de poesía.

Los oficiales  conspiradores ejecutaron la orden de muerte. A las  11 de la noche Sandino, Umanzor y Estrada fueron abatidos a tiros, con pistolas ametralladoras. Cuando escucho los disparos, don Gregorio, padre de Augusto Cesar exclamo “Ya los están matando, siempre será verdad, que el que se mete a redentor muere crucificado”.

“Después de muerto el cadáver de Sandino fue profanado por el capitán Gutiérrez, quien exprimió todos lo tiros de su pistola automática sobre el rostro de la víctima y un capitán Carlos Tellería tomó  del pelo el cadáver, lo arrastró  y lo pateó en la cara”, escribió Gregorio Selser.

Somoza, Pedro Joaquín Chamorro y Carlos Fonseca

Durante las décadas de los sesenta y setenta la familia Somoza gobernó Nicaragua de una manera despótica.  Toda persona o agrupación política que se oponía a la dictadura familiar era encarcelada, tortura y algunas veces asesinada.

Víctimas del   asedio, acoso y persecución de la dictadura fueron, entre otros,  dos hombres que habrían de marcar el destino de Nicaragua en los últimos treinta años: Pedro Joaquín Chamorro y Carlos Fonseca Amador.  Ambos se convirtieron en enemigos personales de Anastasio Somoza Debayle; y sufrieron en carne propia la furia de su odio. 

Narra Pedro Joaquín Chamorro, en su libro testimonio la “Estirpe Sangrienta”, que  Luis y Anastasio participaban personalmente de los interrogatorios de los reos políticos, pateándolos, pegándole con puño abierto o ya sea poniendo el chuzo eléctrico. 

Por su parte, Carlos Fonseca en su testimonio “Desde la cárcel yo acuso a la dictadura”,  incrimina a la dictadura de los Somozas de los crímenes y asesinatos de estudiantes y campesinos en los años sesenta.

El primero en morir en manos de los sicarios de la dictadura fue Carlos Fonseca, en el año 74. Somoza presentó la cabeza  del comandante sandinista ante la opinión pública con entera satisfacción.

El 10 de Enero de 1978 a las ocho de la mañana, fue asesinado de veinte disparos en el rostro, cuello y brazos Pedro Joaquín Chamorro. El director mártir había sido finalmente fulminado por los Somozas.

La muerte de Somoza García  
El 21 de Septiembre de 1955, cuando Anastasio Somoza García, celebraba su  candidatura  oficial en la Gran Convención liberal en la Casa del Obrero en León sufrió un atentado de parte de Rigoberto López Pérez. El 29 de Septiembre notificaron su defunción.

La Ley Marcial fue impuesta en todo el país, y como consecuencia inmediatamente comenzaron  a encarcelar a todos los opositores al régimen somocista. 

El Congreso Nacional, eligió a su hijo Luis Somoza, para sucederlo en el poder; y posteriormente ganó las elecciones para la presidencia de 1957-1963.

Rigoberto López Pérez dejo la siguiente carta: “Mi querida mamá: Aunque usted nunca lo ha sabido, yo siempre he andado tomando parte en todo lo que se refiere a atacar al régimen funesto de nuestra patria y en vista de que todos los esfuerzos han sido inútiles para tratar de lograr de que Nicaragua vuelva a ser ( o lo sea por primera vez) una patria libre, sin afrenta y sin manchas, he decidido...el de tratar de ser yo el que inicie el principio del fin de esa tiranía...Lo mío no ha sido un sacrificio, sino un deber que espero haber cumplido”.

La Constitución de 1974

El 3 abril de 1974 se emite una nueva Constitución política, producto de los pactos políticos (Kupia-Kumi) entre Fernando Aguero Rocha y Somoza Debayle. 

Esta Constitución del 74 estuvo vigente hasta el año de 1979, ya que el 20 de julio de 1979 la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional emite “El Estatuto Fundamental”, como expresión del poder Constituyente Revolucionario.

La libérrima

El 10 de diciembre de 1893 se emite la libérrima que es la Constitución Política de la Revolución Liberal de Zelaya, cuyo contenido está inspirado en los principios más avanzados de la ideología liberal y del derecho. La revolución liberal entra triunfante el 11 de Julio de 1893, y significó el desplazamiento del poder de la oligarquía conservadora y el ascenso  al poder de una burguesía cafetalera con fuerte nacionalismo.

El Pacto entre Conservadores y Liberales

El 25 de mayo de 1947, Somoza García da un golpe de Estado a  Leonardo Arguello, y celebra un pacto político con Carlos Cuadra Pasos del Partido Conservador. Este pacto significó el establecimiento de las paralelas históricas, concepción según la cuál los únicos partidos legítimamente constituidos eran el liberal y el conservador, prohibiendo de esta forma la existencia de otros partidos.

El pacto político entre Carlos Cuadra y Somoza, permitió la reelección presidencial, que anteriormente estaba prohibida en la constitución de 1939.

El Editor Constitucionalista y el Amigo de la patria

El 24 de Julio de 1820, el Dr. Pedro Molina en Guatemala, empezó a publicar “El Editor Constitucionalista”, periódico Que. Sostenía los derechos de los americanos de gobernarse por sí mismos, y criticaba los vicios de la administración colonial.

José Cecilio del Valle, uno de los próceres de la independencia, fundó el “Amigo de la Patria”. Ambos periódicos tuvieron controversias en lo referente a ideas y movimientos políticos, pero esta lucha intelectual  promovió aun más el espíritu de rebelde e inquieto del criollo centroamericano.

La Constitución del 1858

En la Constitución de 1858 se establecía que para ser Presidente o Senador, tenia que poseer “un capital en bienes raíces al menos de cuatro mil pesos”. Por lo tanto solamente participaban en el proceso electoral 640 personas, sobre una población de 230, 000 habitantes. De esta manera el indio que representaba un 55 % de la población y el negro un 0.5 fueron excluidos de la sociedad nicaragüense del siglo XIX.

La Abolición de la Esclavitud

El Decreto de Abolición de la Esclavitud en América se debe a la proposición del Venerable Clérigo don Simeon Cañas. Se dice Que. el célbre sacerdote se encontraba sumamente enfermo, y aún así se hizo conducir al Salón de Sesiones, y tomando la palabra dijo: “Vengo arrastrándome y, si estuviera agonizando, viniera para hcer una proposición benéfica a la humanidad esvalidad. Con toda la energía con Que. debe un Diputado promover los asuntos interesantes de la Patria, pido, Que. ante todas las cosas y en la sesión del día, se declaren ciudadanos libres, nuestro hermanos esclavos”...”Los representantes apoyaron con entusiasmo la propuesta del Dr. Cañas. 

Los poseedores de esclavos declararon libres a sus esclavos casi inmediatamente de la aprobación del Decreto, sin pedir ningún tipo de indemnización.

La violencia en Nicaragua
Según diversos historiadores de 177 años de vida independiente, Nicaragua pasó 35 años de anarquía (1821-1856), 20 años con intervención militar extranjera (1912-1932) y 70 años de dictadura (17 de Zelaya, 43 de la dinastía Somoza y 10 del Frente sandinista). Esto nos da un total de 125 años, que representa un 70 por ciento del tiempo vivido como nación
